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uno de los enlaces puedes acceder a toda la información completa: requisitos de solicitud, plazos, documentación, normativa
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Subsidio para emigrantes retornados 
Subsidio para liberados de prisión 
Subsidio por revisión de incapacidad 
Retorno voluntario 
Subsidio agrario 
Renta agraria 
 

AYUDAS PARA AUTÓNOMOS

Prestación por cese de actividad 
Tarifa plana de autónomos 
Capitalización del paro 
Alta en autónomos mientras se cobra el paro 
Portal de autónomos en “Empléate” 
 

AYUDAS PARA EMPRENDEDORES

Ayudas y recursos públicos para emprendedores y autoempleo 
Pago único del paro 
Tarifa plana para emprendedores 
 

AYUDAS PARA JÓVENES

Contrato para la formación y el aprendizaje 
Contrato en prácticas 
Garantía juvenil 
Formación Profesional Dual 
 

AYUDAS POR DISCAPACIDAD

Renta Activa de Inserción 
Boni韝�caciones de la Seguridad Social a trabajadores con discapacidad 
Centros especiales de empleo 

  

Prestaciones de la Seguridad Social

Prestación por paternidad 
Riesgo durante el embarazo 
Pensión de viudedad 
Pensiones no contributivas 
Pensiones del SOVI 
Jubilación �exible 
Jubilación anticipada 
Incapacidad permanente (IP) 
Incapacidad temporal (IT) 
Prestaciones del seguro escolar 
Prestaciones familiares 
Tarjeta Sanitaria Europea 
 

Rentas de inserción de las comunidades autónomas

Directorio de Rentas de Inserción en todas las comunidades autónomas 
  
Madrid. Renta Mínima de Inserción 
Cataluña. Renta Mínima de Inserción 
Andalucia. Ingreso Mínimo de Solidaridad 
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http://www.citapreviainem.es/subsidio-perdida-pension-incapacidad/
http://www.citapreviainem.es/retorno-voluntario-2012/
http://www.citapreviainem.es/el-subsidio-agrario/
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http://www.citapreviainem.es/prestacion-cese-actividad-autonomos/
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http://www.citapreviainem.es/las-rentas-de-insercion/
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Valencia. Renta Garantizada de Ciudadanía 
Castilla la Mancha. Ingreso Mínimo de Solidaridad 
Murcia. Renta Básica de Inserción 
País Vasco. Renta de Garantía de Ingresos 
La Rioja. Ingreso Mínimo de Inserción 
Melilla. Ingreso Melillense de Integración 
Galicia. Renta de Integración Social de Galicia 
Aragón. Ingreso Aragonés de Inserción 
Asturias. Salario Social Básico 
Castilla y León. Renta garantizada de ciudadanía 
Baleares. Renta Mínima de Inserción 
Extremadura. Renta Básica Extremeña de Inserción 
Canarias. Prestación Canaria de Inserción 
Cantabria. Renta Social Básica 
Navarra. Renta de Inclusión Social 
Ceuta. Ingreso Mínimo de Inserción Social 
 

Otras ayudas para colectivos

Ayudas para madres solteras 
Ayudas para el alquiler de la vivienda 
Ayudas para reinserción 
Ayudas para familias numerosas 
Ayudas para desempleados de larga duración 
Ayudas para víctimas de violencia de género 

 

Dudas y comentarios

En el formulario que aparece más abajo puedes enviar cualquier comentario o duda a nuestros especialistas independientes. 
 

Hay 495 comentarios en “Guía de ayudas públicas 2017”
← Comentarios anteriores

Irene
03/03/2017 | Responder

Buenos días, en relación a tener una suspensión de contrato por mutuo acuerdo ¿la persona puede solicitar el paro o algú tipo
de prestación? 
Si fuera así ¿existe una plazo para poder solicitarlo desde la fecha de suspensión ? 
muchas gracias de anteano

Jorge Danés, abogado laboralista
04/03/2017 | Responder

Hola, no, ya que se está dejando de trabajar de forma voluntaria. Se puede pedir las ayudas por desempleo cuando se deja de
trabajar de forma involuntaria.  [ ] Se responde al lector por email (ref. 124641)

Irene
04/03/2017
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http://www.citapreviainem.es/ayudas/comment-page-5/#comment-124641
http://www.citapreviainem.es/ayudas/?replytocom=124641#respond
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Muchísimas gracias por su pronta respuesta Jorge. La cuestión es que la persona tiene concedida una suspensión de
contrato de mutuo acuerdo y al día siguiente su médico le da una baja por IT debido a próxima operación que puede
alargarse en el tiempo retrasando la fecha de incorporación ¿podría de alguna forma solicitar ante el INSS una incapacidad
encontrándose el contrato suspendido hasta la reincorporación ya que la persona se encontraría impedida? Acudo a usted
como profesional especializado ya que su respuesta me sería de gran utilidad. Gracias una vez mas

Jorge Danés, abogado laboralista
06/03/2017

Hola, puede ser complicado ya que la baja por IT se puede cobrar solo si se está trabajando. Si ha dejado de trabajar de
forma voluntaria y al día siguiente le dan la baja, posiblemente no pueda cobrar la prestación por IT, ya que no tiene ningún
salario que sustituir.

Diana
01/03/2017 | Responder

Hola,cobrando la ayuda empecé a trabajar en una cafeteria de camarera…dos dias despues tenia una fuerte discusion con el
dueño..me fui de la empresa…tengo una hija de 15 años…puedo seguir cobrando la ayuda??

antonio
01/03/2017 | Responder

hola buenas mi pregunta es la siguiente tengo 57 años y quiero pedir la ayuda de mayores 55 años pero me piden 90 días
cotizados yo puedo pagarme el autónomo durante los 90 días para poder acogerme ala ley 55 años osea pagarme yo el
autónomo durante los 90 y luego darme de baja asi esto me contaria para cobrar la ayuda de los 55 años gracias

Claudia
28/02/2017 | Responder

Buenas tardes, me gustaria saber, si puedo solicitar alguna ayuda. 
Mi situacíon, acabo de agotar la ayuda contributiva por desempleo y no tengo ningun ingreso a partir de ahora, tengo 54 años,
tan solo tengo un plan de pensiones y los ahorros de la indemnización de cuando me quedé parada. 
Muchas gracias, espero su respuesta

Jorge Danés, abogado laboralista
02/03/2017 | Responder

Hola, puede ver las > ayudas después del paro (+ info) y es posible que pueda pedir el > subsidio para mayores de 45 años (+
info).  [ ] Se responde al lector por email (ref. 124363)

maria
27/02/2017 | Responder
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hola buenas tardes, jorge esta es mi consulta quisiera, que medijeras si se puede solicitar la renta minima que aprobo el
govierno de 426euros para los que emos agotado todas las prestaciones, yo tengo 60 años y un hijo acargo,notengo trabajo,y
soy parada de larga duracion, y si esto no estuviera, puedo pedir la ayuda de mallores de 55 años, espero su respuesta, un
saludo, maria,

Jorge Danés, abogado laboralista
28/02/2017 | Responder

Hola, desconociendo sus circunstancias, ayudas cobradas, cuando, si está apuntado como demandante de empleo….no le
puedo indicar. Puede ver los requisitos en el artículo sobre el > PAE (+ info). Pero su puede mire antes el > subsidio para
mayores de 55 años (+ info). Y si no…  [ ] Se responde al lector por email (ref. 124056)

Carlos
24/02/2017 | Responder

Hola Jorge, gracias por esta web con tanta información útil, tengo una duda, mi padre es autónomo y tiene contratadas a dos
personas, una de ellas por motivos médicos va a estar un largo periodo de baja, dada la situación va a asegurarme a mi, el
problema es que cuando he ido a la gestoría me han dicho que por residir en el mismo domicilio no tendría derecho a paro, ¿Es
correcto?

Un saludo y gracias!

Oscar de las Heras
24/02/2017 | Responder

Buenas tardes. Lea con atención esta guía (+info), porque en ella se responde a sus dudas. Un saludo  [ ] Se responde al lector
por email (ref. 123860)

Lola
16/02/2017 | Responder

Hola. 
Hace un año que cerré mi negocio como autónoma y me di de baja en hsciwbdaby en la seguridad social
No ha habido forma de encontrar trabajo y me dicen dónde voy que no tengo derecho a prestación ninguna. 
No tengo ingresos y estoy separada. Vivo de lo que me ayudan mis hermanas 
Tendría derecho a la ayuda para mayores de 55 ?. 
He estado cotizando 17 años como autónoma 
De ser así . Donde tengo que ir?. Al paro o a la seguridad social?

Jorge Danés, abogado laboralista
21/02/2017 | Responder

Hola, lamentablemente para la > ayuda para mayores de 55 años (+ info) es necesario haber agotado el paro o un subsidio o
haber dejado de trabajar teniendo cotizados 90 días por cuenta ajena, además de haber cotizado al menos 6 años por
desempleo (como autónomo no se cumple…  [ ] Se responde al lector por email (ref. 123077)
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fari
13/02/2017 | Responder

hola una pregunta , trabajo en un salon de juego mi compañera tiene hijo menor de 5 años , me toca siempre turno de tarde
soy madre a menores también hay una ley concreta con que la persona obliga a su empresa el turno de trabajo , o son favores
de la empresa teniendo en cuenta que mi compañera no ha hecho la reducción de la jornada 
gracias

Jorge Danés, abogado laboralista
15/02/2017 | Responder

Hola, habría que ver la situación concreta. Ya que puede que su compañera tenga 韝�rmado el horario en su contrato de
trabajo, por lo que solo puede trabajar en ese horario. Aún así, si no viene indicado el horario en su contrato, la empresa con
carácter general puede establecer su…  [ ] Se responde al lector por email (ref. 122496)

Damian
11/02/2017 | Responder

Hola soy argentino tengo 23 años y vivo solo en Santander hace 5 meses. Estoy ilegal, no tengo trabajo , no resivo ninguna
ayuda y quiero volver a mi país y no tengo dinero. 
Que se puede hacer para regresar a mi país? 
es conveniente hacerme deportar por la policia? 
Gracias un saludo. espero una respuesta.

Oscar de las Heras, coordinador
12/02/2017 | Responder

Hola. Consulte esta guía (+info), porque hay un procedimiento llamado “retorno humanitario” con el que podrían ayudarle. En
ese artículo se incluye un enlace pdf a una serie de contactos de asociaciones y ONG especializadas en este tema que le
pueden ayudar. Espero que pueda solucionarlo.  [ ] Se responde al lector por email (ref. 122207)

María
09/02/2017 | Responder

Buenos días,

Me voy a dar de baja voluntaria en mi trabajo el 28 de Febrero. Si empiezo en otro trabajo el 6 de Marzo con otro contrato, me
tengo que apuntar al INEM los 3 días que estaría sin ningún contrato??

Muchas gracias,

Un saludo.

Jorge Danés, abogado laboralista
10/02/2017 | Responder
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Hola, no tiene por qué apuntarse si no quiere, y no es necesario para ser contratada, salvo que se lo pida la nueva empresa.  [
] Se responde al lector por email (ref. 121918)

antonio
08/02/2017 | Responder

bueno tengo 56 años y quisiera saber si para cobrar la ayuda de los 55 años ahi que aver cotizado por lo menos unos 3 meses
antes de pidir la ayuda ya que el año pasado me lo dijieron y no se si en este año lo an quitado esa norma ya que no cobro
nada y acabe el rai el año pasado en julio agradecería me informaran gracias un saludo

Jorge Danés, abogado laboralista
10/02/2017 | Responder

Hola, para poder pedir el > subsidio para mayores de 55 años (+ info) es necesario estar en alguna de estas dos situaciones: 
– haber agotado previamente el paro o un subsidio (la RAI no cuenta al ser una ayuda extraordinaria) 
– haber cotizado al menos 90 días por cuenta ajena.  [ ] Se responde al lector por email (ref. 121803)

maria
08/02/2017 | Responder

hola . 
en breve me quedare parada y me quedaran pocas prestaciones tengo cuatro meses acumulados pero me digeron que solo
puedo coger os los que tengo ahora o esos cuatro meses que no se pueden juntar . Soy una mujer casada y mi marido trabaja
pero no veo justo que yo no tenga ninguna prestacion cuando se me acabe el paro .

Jorge Danés, abogado laboralista
10/02/2017 | Responder

Hola, no entiendo muy bien la situación. Si la situación es que tiene un paro ya aprobado y > suspendido (+ info) por haber
empezado a trabajar, al dejar de trabajar podrá reanudar esa ayuda. No se puede acumular los nuevos meses cotizados a una
ayuda ya aprobada. Al…  [ ] Se responde al lector por email (ref. 121758)

Celina
07/02/2017 | Responder

Buenos días, quisiera saber si existe alguna ayuda económica para dos jóvenes de 18 y 19 anos de edad, que nacidos en otro
país (no pertenecientes a la CE), son ciudadanos españoles por su padre y llegaron a Canarias hace tres meses, sin haber hasta
la fecha obtenido trabajo. Tienen toda la documentación en regla y la baja consular en su país de origen.

Jorge Danés, abogado laboralista
08/02/2017 | Responder

Hola, pueden ver las > ayudas para emigrantes retornados (+ info) si han vivido antes en España y han vuelto del fuera de la
UE y han trabajado en ese país antes de volver. Si no consulte el resto de > ayudas (+ info) del servicio de empleo…  [ ] Se
responde al lector por email (ref. 121575)
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Joaquin
05/02/2017 | Responder

hola mi pregunta es estoy trabajando a tiempo parcial con media jornada (20 horas) y medio RAI si me ponen a jornada
completa en dos empresas media jornada en cada empresa se sigue cobrando algo de ayuda…. 
He leído por hay que se cobra la ayuda complementaria durante 6 meses es verdad… 
Saludos y gracias…

Jorge Danés, abogado laboralista
08/02/2017 | Responder

Hola, no, la RAI > no es compatible con un trabajo a tiempo completo (+ info), pero hay una ayuda complementaria del 25% de
la cuantía.  [ ] Se responde al lector por email (ref. 121381)

mari carmen
03/02/2017 | Responder

hola.tener 52 años quisiera saber cuantos años tengo que tener cotizados como minimo para poder pedir la incapacidad
,,,,padesco de artritis con muchos dolores y dos hernias discales…

Jorge Danés, abogado laboralista
10/02/2017 | Responder

Hola, dependerá de la > incapacidad (+ info) que quiera pedir, y del origen de esos dolores y patologícas. Para la > temporal (+
info) existen unos requisitos, al igual que para la > incapacidad permanente absoluta (+ info). Le recomiendo que consulte en
el >…  [ ] Se responde al lector por email (ref. 121179)

Leila
03/02/2017 | Responder

Hola, estuve cobrando la RAI por violencia de genero durante un año, antes de 韝�nalizarla me surgió una opción de trabajo
minimo, solo 50 horas mensuales, trabajo solo tres dias a la semana media jornada por escasos 250 euros. 
Pero queria comenzar a trabajar poco a poco y llevar una vida lo mas normal posible, tengo una hija de 4 años y orden de
alejamiento contra mi expareja pero sigo a la espera del juicio, algo desesperant. 
Fui a preguntar expresamente que pasaba si me hacian ese contrato de 50horas. Me dijeron nada, tu sigues dada de alta en
busqueda de empleo y te quitaran una parte proporcional a esas horas. Pero al ser tan pocas no habra problema con la RAI. 
Esto sabiendo que se me acababa y debia volver a solicitar, les dije seguro? si. Pues bien me deniegan la RAI por estar empleada
dandoles igual todo. He ido 80 veces, pregunte 80 veces y ellos me han dejado en la puñetera ruina por querer hacer las cosas
bien encima. 
Pregunto si hay alguna ayuda con contrato de este tipo ya que 250eur no puedo más. 
Me estan forzando ha dejar un empleo de administrativa-contable en el que no puedo ampliar horas ahora mismo porque
estoy sola con una menor de 4 años. Pero no quiero perderlo porque es un minimo de cotizacion, de no perder experiencia
profesional y de sentirme bien como persona y mujer. Por favor, si alguien sabe que puedo hacer agredeceré la informacion

Jorge Danés, abogado laboralista
06/02/2017 | Responder
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Hola, cobrar la RAI es > compatible con trabajar (+ info) si ese trabajo es a tiempo parcial, si ya se está cobrando siempre
que se no supere el > requisito de carencia de rentas (+ info). Pero lamentablemente el servicio de empleo no tiene otras
ayudas que…  [ ] Se responde al lector por email (ref. 121169)

Ana
25/01/2017 | Responder

Quería saber si pierdo la ayuda de los 100€ por familia numerosa al coger excedencia.Gracias

Jorge Danés, abogado laboralista
26/01/2017 | Responder

Hola, si se re韝�ere a la > ayuda por madre trabajadora (+ info) si deja de trabajar, posiblemente pierda la ayuda.  [ ] Se responde
al lector por email (ref. 120006)

azzis
19/01/2017 | Responder

ola buenos dias.e cobrado la rai i el pae tengo 35 años puedo cobrar alguna otra ayuda .gracis

Jorge Danés, abogado laboralista
20/01/2017 | Responder

Hola, normalmente el PAE es la última > ayuda (+ info) que se puede pedir en el servicio de empleo, si no ha vuelto a cotizar.
Pregunte si puede pedir el > salario social (+ info), pero sin saber sus circunstancias exactas no le puedo indicar más
exactamente.  [ ] Se responde al lector por email (ref. 119297)

Lourdes
18/01/2017 | Responder

hola estoy embarazada y en el paro, quería saber que documentación debo presentar para que me den de baja y me pague la
segurida sociol. y cuando lo tengo que presentar INEM

Jorge Danés, abogado laboralista
20/01/2017 | Responder

Hola, si se re韝�ere a la baja médica, puede ver la información en el artículo sobre > paro y baja médica (+ info). Si se re韝�ere a la
baja de maternidad, puede ver el artículo sobre > paro y maternidad (+ info).  [ ] Se responde al lector por email (ref. 119083)

raul
13/01/2017 | Responder
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hola me gustaria saber si te pueden hacer un contrato de trabajo y no estar sellado por el inem gracias por las respuestas

Jorge Danés, abogado laboralista
18/01/2017 | Responder

Hola, no, la empresa tiene la obligación de registrar en el SEPE (actual INEM) todos los contratos de trabajo. Aunque a veces la
copia que se le da al trabajador no viene sellada, ya que registra la copia de la empresa.  [ ] Se responde al lector por email (ref.
118785)

Nerea
13/01/2017 | Responder

Hola, 
Estoy en la Escuela O韝�cial de Idiomas (menos de 40 horas mensuales de formación), es esto motivo de aparecer como “no
bene韝�ciario” en el Garantía Juvenil? Gracias.

Jorge Danés, abogado laboralista
18/01/2017 | Responder

Hola, normalmente uno de los requisitos de la > garantía juvenil (+ info) es no estar recibiendo formación.  [ ] Se responde al
lector por email (ref. 118701)

Adrian
13/01/2017 | Responder

Buenos días,

Llevo trabajando 8 años en una misma empresa, pasando por periodos de practicas (al principio) y personal contratado (más
tarde). He tenido varios contratos por obras y servicios, dando servicio para la misma empresa pero contratado por entidades
distintas. Ahora me van a contrtar de manera inde韝�nida por otra empresa distinta, ¿Es posible reclamar la antiguedad al haber
aceptado los contratos temporales anteriores con su 韝�niquito incluido? . Un saludo.

Jorge Danés, abogado laboralista
18/01/2017 | Responder

Hola, habría que estudiar la situación concreta, si lo que sucede es que está siempre prestando servicios para el mismo cliente
y va pasando subrogado de una empresa a otra, ya que entonces sí que le tienen que mantener posiblemente la > antigüedad
(+ info), ya que el contrato…  [ ] Se responde al lector por email (ref. 118696)

INMA
13/01/2017 | Responder

Funcionario de carrera grupo C1, es nombrado durante 5 años consecutivos, para ejercer funciones del grupo A1 en base a una
bolsa de trabajo a la que se presentó por tener la licenciatura requerida. Se crea dicha plaza A1 en mesa de negociación (2014),
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pero no continua el proceso de creación de plaza oposición. 
En diciembre de 2016 se le cesa, regresando a su puesto 韝�jo del C1.

Pregunta: 
Debe liquidarse despido en su ultima nomina del A1?. 
Al acudir al Contencioso, posibilidad de readmitir, declaracion de inde韝�nido no 韝�jo e indemnización. 
Muchas gracias

Jorge Danés, abogado laboralista
18/01/2017 | Responder

Hola, habría que estudiar la situación concreta, ver en qué situación ha estado nombrado para ese puesto A1, pero en
cualquier caso si es funcionario, no habrá ningún despido o cese, ya que habrá un cambio posiblemente de puesto, volviendo
a su puesto habitual como C1. Además la situación de…  [ ] Se responde al lector por email (ref. 118693)

INMA
19/01/2017

Muchas gracias.

A la vista de su respuesta, parece que exista discrimación entre laborales y funcionarios (no estatutario) . 
Que opción judicial o no queda? Destaca que en la situación exacta a la expuesta, se han creado plazas e interinado en esas
plaza a otros funcionarios.

Enhorabuena por el servicio y ayuda que presta.

Jorge Danés, abogado laboralista
20/01/2017

Hola, al no ser lo mismo un personal laboral que un funcionario, se tiene derechos distintos, una relación completamente
distinta, las normas por las que se rigen las relaciones son distintas, también las situaciones son distintas. Siempre puede
ver la opción judicial para ver si un juez estima que hay una discriminación, pero como le digo es que siendo funcionario no
existe el despido, solo el cese y es cuando se pierde totalmente la condición de funcionario.

Tania
09/02/2017

Buenos días 
,mi pregunta es que puedo hacer y que no dentro de un permiso retribuido involuntario que me de la empresa en la
situacion de ERE,PUEDO VIAJAR AL EXTRANJERO POR 4 DÍAS O NO/ tengo el billete antes de saber que entramos en ERE/ . 
Gracais de antemano 
Tania

Jorge Danés, abogado laboralista
13/02/2017

Hola, habría que estudiar la situación concreta. Pero si tiene un permiso retribuido durante esos días y por escrito, podrá
viajar, ya que no tiene que acudir a su empresa.
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CARLOS
13/01/2017 | Responder

Buenas tardes, estoy de baja y he pedido la incapacidad. Mi pregunta es, si me conceden la incapacidad total puedo seguir
cobrando la baja mientras no me den el alta y a la vez cobrar la incapacidad total?. Gracias

Jorge Danés, abogado laboralista
18/01/2017 | Responder

Hola, no, si su > incapacidad temporal (+ info) deriva en una > incapacidad permanente (+ info) dejará de cobrar la prestación
de la primera y pasará a cobrar la pensión de la segunda.  [ ] Se responde al lector por email (ref. 118689)

Cristina
13/01/2017 | Responder

Buenas tardes: 
Tengo 28 años y quisiera saber si para una estancia de tres meses en Suiza la TSE es válida o tengo que solicitar algún otro
permiso. 
Gracias.

Jorge Danés, abogado laboralista
18/01/2017 | Responder

Hola, normalmente la > tarjeta sanitaria europea (+ info) dura más de 3 meses, pero dependerá de que tenga derecho a ella.
Si no, es posible que pueda tener un > certi韝�cado provisional sustitutorio (+ info) que dura 90 días.  [ ] Se responde al lector por
email (ref. 118688)

PEDRO
13/01/2017 | Responder

Con fecha 9 de Enero realice por INTERNET la declaración anual de rentas por primera vez PARA MAYORES DE 55 AÑOS 
y cuando termino de realizar la transacción me salió una especie de error que la verdad no me 韝�je mucho en ello, una vez
realizados todos lo pasos vi que no me imprimió ningún documento acreditativo de dicha declaración. 
Al día siguiente volví a entrar en el sistema y así sucesivamente varios días y siempre me dice el sistema lo siguiente
“DECLARACION ANTES DE PLAZO”. 
Mi pregunta es la siguiente ¿ no existe ninguna manera de poder consultar si dicha declaración se puede consultar?. 
GRACIAS

Jorge Danés, abogado laboralista
18/01/2017 | Responder

Hola, puede ver el artículo sobre > la declaración de rentas en el subsidio para mayores de 55 años (+ info). Pero para saber
exactamente si hay algún problema y si se tiene por presentada o no la declaración, deberá acudir a su o韝�cina de empleo.  [ ]
Se responde al lector por email (ref. 118682)
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oscar
13/01/2017 | Responder

Buenos días,mi pregunta es la siguiente. 
Voy a la o韝�cina del inem y expongo acabo de tener un hijo,y tengo 78 dias cotizados,ya han pasado 6 meses que cobre el plan
prepara,me dicen no tengo derecho a ninguna ayuda? porque mi pareja cobra 1200e netos(que brutos 韝�guran 1700),no
estamos casados ni empadronados en el mismo domicilio.Yo no cobro nada y pago la hipoteca de mi piso.Realmente es asi, o
tengo derecho al PAE o otra ayuda? 
Gracias

Jorge Danés, abogado laboralista
16/01/2017 | Responder

Hola, desconociendo sus circunstancias no le puedo indicar exactamente. Tendrá que ver si puede pedir alguna otra > ayuda
(+ info) como la > RAI (+ info) o si no el > PAE (+ info). Tendrá que consultar si cumple los requisitos. Respecto de los ingresos
de…  [ ] Se responde al lector por email (ref. 118663)

Vanesa
12/01/2017 | Responder

estoy de excedencia y he trabajado en otra empresa durante dos meses y se me acaba el contrato, tengo derecho a cobrar el
paro?

Jorge Danés, abogado laboralista
16/01/2017 | Responder

Hola, puede ver el artículo sobre > cobrar el paro durante una excedencia voluntaria (+ info). Pero puede depender de que el
SEPE interprete que ese nuevo trabajo ha sido solo para poder cobrar el paro o no. Y además es posible que le pidan que pida
el reingreso…  [ ] Se responde al lector por email (ref. 118642)

Vanesa
12/01/2017 | Responder

Se puede trabajar con una licencia sin retribuir de tres meses.?

Jorge Danés, abogado laboralista
16/01/2017 | Responder

Hola, habría que ver la licencia, el motivo de la misma, si el > convenio colectivo (+ info) indica algo al respecto, si se ha
pactado que se puede trabajar o no, si hay un > pacto de no competencia (+ info)… Ese tipo de licencias no se tienen…  [ ] Se
responde al lector por email (ref. 118640)
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manuel
12/01/2017 | Responder

Hola tengo un contrato parcial de obras y servicios de lunes a viernes de lunes a jueves trabajo 4 horas y los viernes 9 y media
mi pregunta es la siguiente ¿ puedo trabajar un dia a la semana mas de 9 horas?

Jorge Danés, abogado laboralista
16/01/2017 | Responder

Hola, dependerá. La > jornada (+ info) máxima diaria es de 8 horas. Pero en ocasiones puede haber una distribución irregular
de la jornada, siempre que se respeten los descansos y esté establecido en el > Convenio Colectivo (+ info).  [ ] Se responde al
lector por email (ref. 118638)

Mikel
12/01/2017 | Responder

Hola. En pocos meses termino un contrato eventual de 1 año de duración que comencé tras haber cumplido 2 años completos
con un contrato de prácticas. Me gustaría saber si mi empresa puede hacerme otro contrato eventual o tendrían que hacerme
inde韝�nido. 
Gracias.

Jorge Danés, abogado laboralista
16/01/2017 | Responder

Hola, por poder, puede hacerle un contrato temporal o varios más. Pero usted podrá ver si en ese caso puede > reclamar ser
inde韝�nido (+ info). Posiblemente tendrían que hacerle inde韝�nido, pero la empresa puede no hacerlo y tener usted que
reclamar.  [ ] Se responde al lector por email (ref. 118623)

jose
12/01/2017 | Responder

Hola buenas tardes en primer lugar felicitarles por su pagiana es de gran ayuda y nos orienta mucho mejor que los trbajadores
del sepe buen que algunos trabajadore matizo 
mi consulta esta relacionada con el subsidio que cobro para mayores de 52 años este mes recivire una herencia de 15000 euros
en un unico pago se que tengo que avisar al sepe y asi lo hare la este mes se que no cobrare porque me daran de baja por
superar los ingresos de mas de 491 euros ahora la pregunta al mes siguiente ¿ ya puedo seguir cobrando la ayuda tengo que
volver a darme de alta o por el contrari ya me suspendenla ayuda en este año?

Jorge Danés, abogado laboralista
16/01/2017 | Responder

Hola, puede ver el artículo sobre > ingresos extraordinarios cobrando un subsidio (+ info). Y tenga en cuenta que este año el >
límite de rentas (+ info) es de 530.78.  [ ] Se responde al lector por email (ref. 118536)
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Begoña
12/01/2017 | Responder

Saludos, si se trabaja como empleada de hogar a media jornada,cobrando un salario superior al SMI porque así lo han pactado
ambas partes, como se calcula el importe de las pagas extras ?

Jorge Danés, abogado laboralista
16/01/2017 | Responder

Hola, puede ver el artículo sobre > cuanto cobran las empleadas de hogar (+ info).  [ ] Se responde al lector por email (ref.
118528)

← Comentarios más antiguos

 

Comentarios

Esta página es independiente. No es una web o韝�cial y no tiene relación con los Servicios Públicos de Empleo.

* Al enviar su comentario acepta las condiciones de uso y privacidad (+info).

Nombre (sin apellidos por favor) *

Email (no será visible) *

Publicar comentario

 Avisarme por email cuando se publique el comentario.
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